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RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hace pública la concesión de ayudas para
la promoción y desarrollo del sector industrial, en base
a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, el artículo 18.3 de
la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2002, y el artículo
Decimotercero, punto 8, de la Orden de 10 de marzo de 2000,
por la que se regula un Programa de Ayuda para la Promoción
y Desarrollo del Sector Industrial, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas a las
empresas a continuación relacionadas:

Núm. expediente: AL-003-270400.
Empresa: Maderas y Contrachapados, S.L.
Importe: 255.509,46 euros.

Núm. expediente: AL-004-270400.
Empresa: Frada Invernaderos, S.L.
Importe: 335.060,05 euros.

Núm. expediente: AL-005-270400.
Empresa: Paneles Aislantes Spancrete España, S.A.
Importe: 672.864,05 euros.

Núm. expediente: AL-007-270400.
Empresa: Hornos Ibéricos Alba, S.A.
Importe: 250.737,14 euros.

Núm. expediente: AL-009-270400.
Empresa: Cosentino, S.A.
Importe: 1.640.287,80 euros.

Núm. expediente: CA-006-270400.
Empresa: Hornos Ibéricos Alba, S.A.
Importe: 608.833,44 euros.

Núm. expediente: CA-008-270400.
Empresa: EADS-Construcciones Aeronáuticas, S.A.
Importe: 8.665.821,09 euros.

Núm. expediente: MA-002-270400.
Empresa: Cementos Capa, S.L.
Importe: 361.198,38 euros.

Núm. expediente: SE-002-270400.
Empresa: Pavimentos y Prefabricados Sánchez Haro, S.L.
Importe: 424.359,79 euros.

Núm. expediente: SE-004-270400.
Empresa: Artes Gráficas Gandolfo, S.A.
Importe: 320.872,97 euros.

Núm. expediente: SE-008-270400.
Empresa: G.P. Manufacturas del Acero, S.A.
Importe: 337.093,87 euros.

Núm. expediente: SE-009-270400.
Empresa: Extruperfil, S.A.
Importe: 512.391,82 euros.

Núm. expediente: SE-014-270400.
Empresa: Munchen Sistemas, S.L.
Importe: 501.027,73 euros.

Núm. expediente: SE-016-270400.
Empresa: Destilaciones Bordas Chinchurreta, S.A.
Importe: 1.673.895,06 euros.

Núm. expediente: SE-025-270400.
Empresa: Transformados Huévar, S.A.
Importe: 404.745,59 euros.

Núm. expediente: SE-026-270400.
Empresa: Easa del Sur, S.A.
Importe: 2.083.475,68 euros.

Núm. expediente: SE-034-270400.
Empresa: Titalchip, S.L.
Importe: 320.339,45 euros.

Núm. expediente: SE-037-270400.
Empresa: Brenntag Química, S.A.
Importe: 1.420.842,06 euros.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en la Orden de 10 de mayo de 2001
por la que se convocan ayudas a la localización de entidades
y empresas en el Parque Científico y Tecnológico, Cartuja (Se-
villa), y se dictan normas específicas para su concesión y
justificación. Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad
a la subvención concedida a la empresa que en el Anexo
se indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona para
su instalación en dicho Parque Científico y Tecnológico.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito previsto en la
Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00.B. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: SE/021/CAR.
Empresa: Mac Puar, S.A.
Localización: Sevilla.
Inversión: 1.574.057,49 E.
Subvención: 362.037,36 E.
Empleo fijo: 5.
Empleo Mant.: 49.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 23B, aplicación
771.00:
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Expediente: MA/EE/01558/1998.
Entidad: Renta Comercial, S.A.
Importe: 8.414,17 euros.

Expediente: MA/EE/02501/1999.
Entidad: Automóviles Portillo, S.A.
Importe: 6.010,12 euros.

Expediente: MA/EE/00003/2000.
Entidad: Internacional Lencera, S.A.
Importe: 6.010,12 euros.

Expediente: MA/EE/00069/2000.
Entidad: Dogor Electronic’S, S.L.
Importe: 36.661,74 euros.

Expediente: MA/EE/00124/2000.
Entidad: Bronce Age, S.A.
Importe: 6.010,12 euros.

Expediente: MA/EE/00129/2000.
Entidad: Cocinas A. Cabrera y Gallego, S.L.
Importe: 6.010,12 euros.

Expediente: MA/EE/00190/2000.
Entidad: Tecnosis, S.A.
Importe: 6.010,12 euros.

Expediente: MA/EE/00213/2000.
Entidad: Proconet, S.L.
Importe: 10.818,22 euros.

Expediente: MA/EE/00327/2000.
Entidad: E.S. Le Loma de Fuengirola, S.L.
Importe: 21.035,43 euros.

Expediente: MA/EE/00349/2000.
Entidad: Sahlborg Anna Lisa.
Importe: 6.010,12 euros.

Expediente: MA/EE/00427/2000.
Entidad: Edificaciones Corfuen, S.L.
Importe: 20.434,41 euros.

Expediente: MA/EE/00465/2000.
Entidad: Plataforma Tecnológica, S.A.
Importe: 6.010,12 euros.

Expediente: MA/EE/00466/2000.
Entidad: Internacional Lencera, S.A.
Importe: 6.010,12 euros.

Expediente: MA/EE/00496/2000.
Entidad: Textiles y Acabados del Sur, S.A.
Importe: 27.045,54 euros.

Expediente: MA/EE/00517/2000.
Entidad: Difemar, S.L.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: MA/EE/00535/2000.
Entidad: Andaluza de Tramitaciones y Gestiones, S.A.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: MA/EE/00025/2002.
Entidad: Lorenzo Guirado Sanz.
Importe: 13.222,27 euros.

Expediente: MA/EE/00045/2002.
Entidad: CO, MA Comunicaciones y Marketing, S.L.
Importe: 9.015,18 euros.

Expediente: MA/EE/00072/2002.
Entidad: Perfiles Marín, S.L.
Importe: 7.813,16 euros.

Expediente: MA/EE/00091/2002.
Entidad: Grúas y Transportes Raimundo Rguez., S.A.
Importe: 15.025,3 euros.

Expediente: MA/EE/00103/2002.
Entidad: Tecnirest, S.L.
Importe: 6.611,13 euros.

Expediente: MA/EE/00130/2002.
Entidad: Merkamueble, S.A.
Importe: 6.010,12 euros.

Expediente: MA/EE/00162/2002.
Entidad: Proyectos Comerciales Mejías, S.L.
Importe: 7.813,16 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 23B, aplicación
771.00:

Expediente: MA/EE/00121/1997.
Entidad: Mercadona, S.A.
Importe: 24.040,48 euros.

Expediente: MA/EE/00122/1997.
Entidad: Mercadona, S.A.
Importe: 10.818,22 euros.

Expediente: MA/EE/00415/1999.
Entidad: Construcciones Altozaina, S.L.
Importe: 8.414,18 euros.

Expediente: MA/EE/00373/2000.
Entidad: Gama de Alimentación, S.A.
Importe: 36.060,73 euros.

Expediente: MA/EE/00498/2000.
Entidad: Novasoft Servicios Informáticos, S.A.
Importe: 18.030,37 euros.

Expediente: MA/EE/01246/2000.
Entidad: Fancy Gems International, S.L.
Importe: 6.010,12 euros.

Expediente: MA/EE/01337/2000.
Entidad: Ajivaco Inversiones, S.L.
Importe: 6.010,12 euros.


